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1. DATOS IDENTIFICATIVOS: 
 

 
 

2. DESCRIPCIÓN SINTÉTICA: 
 

 
La presente carta de servicios facilita la conexión directa con los ciudadanos de los 362 municipios de 
la provincia, al ofrecerles una ventana abierta a los servicios que prestamos desde la Unidad de 
información y Atención al ciudadano de la Institución Provincial. Queremos que los ciudadanos tengan la 
certeza de que ésta es una Administración cercana, que se preocupa de mejorar la calidad de vida de 
quienes viven en el medio rural. 
 

 
 

3. DESCRIPCIÓN DETALLADA: 

 
Nombre de la Entidad: 

 
DIPUTACION DE SALAMANCA 

 

Nombre de la Iniciativa 

 
Carta de Servicios de la Oficina de Información y atención al ciudadano.  
 

Entidad Promotora 

 
DIPUTACION DE SALAMANCA 
 

Otros agentes participantes 

 
 

Fechas clave (inicio, puesta en marcha, evaluación, etc) 

 
Aprobación mediante Decreto de Presidencia 4.804/17, de fecha 24 de noviembre de 2017.  
Puesta en marcha: 1 de enero de 2018. 
Seguimiento compromisos de calidad: Con carácter anual. 
 

Beneficiarios (descripción y número aproximado) 

 
Las personas usuarias de los diferentes servicios que presta la Diputación de Salamanca. 
Los 362 ayuntamientos de la provincia de Salamanca.  
 

Ámbito de aplicación 

 
La provincia de Salamanca como lugar donde se prestan los servicios de competencia de esta 
Diputación. 
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Necesidades detectadas 

La Carta de Servicios, es un documento en el que se informa a las personas usuarias sobre los 
servicios que se prestan y los compromisos de calidad que asume la institución. 
Su aprobación expresa el interés de la Diputación por prestar unos servicios de calidad y por la mejora 
continua de los mismos, estableciendo unos estándares y observando su cumplimiento. Además, el 
documento recoge los cauces para que las personas usuarias de la oficina de información opinen sobre 
su funcionamiento, a través de los cuestionarios de evaluación. 
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Objetivos Generales: 
 

Defender de los intereses de los ciudadanos en la garantía del acceso a la información. 
 
Informar y asesorar a las personas usuarias de los servicios que presta la Diputación de Salamanca. 
 
Impulsar los compromisos de transparencia mediante la actualización y reutilización de la información. 
 
Fomentar la innovación administrativa y tecnológica. 
 
 
Objetivos Específicos: 
 
Impulsar la imagen de la oficina de información de la Diputación de Salamanca. 
 
Fomentar las relaciones, especialmente de manera electrónica, de los ciudadanos con la Oficina de 
Información. 
 
Plasmar indicadores de tiempos de resolución de quejas y sugerencias y de tiempos de espera, con el 
fin de ofrecer un servicio óptimo. 
 
Afianzar y potenciar las relaciones con otros departamentos y servicios provinciales y de otras 
Administraciones Públicas.  
 
Mantener, a través de la formación, plenamente actualizado al personal de la oficina de información. 
 
Incorporar los principios éticos recogidos en el Acuerdo de Medidas de Transparencia, aprobado por el 
Pleno de la Diputación de 29 de julio de 2016, así como el desarrollo que se pudiera hacer del mismo. 
 
Prevenir el impacto medioambiental, fomentando la correcta utilización de los recursos naturales y 
reduciendo, reutilizando y reciclando, en especial, papel y equipos informáticos.    
 
 

Metodología empleada 

 
La metodología utilizada para la elaboración de la Carta de Servicios, ha sido eminentemente 
participativa, observándose los siguientes pasos: 

 Formación del personal responsable de la elaboración de la Carta. 

 Equipo de Trabajo responsable de la elaboración de la Carta de Servicios: Personal 
dependiente de la Coordinación de Transparencia y Modernización Administrativa: Unidad de 
Innovación Administrativa. 

 Elaboración de propuesta de contenidos consensuados entre todos los miembros del equipo 
de trabajo, tras lo cual se remitió el borrador de carta a las diferentes Áreas de la Diputación 
para que realizaran aportaciones y sugerencias. 

 Aprobación mediante Resolución de la Presidencia de la Diputación de Salamanca nº 4804/17, 
de 24 de noviembre. 
 

 

Acciones llevadas a cabo 

 
 Participación en las actividades formativas llevadas a cabo desde Coordinación y 

Transparencia con el objetivo de implantar Cartas de Servicio en la Diputación Provincial. 
 Establecimiento de cauces de colaboración – coordinación entre los responsables técnicos 

del Área de Bienestar Social y de la Residencia Mixta de Ciudad Rodrigo para hacer una 
propuesta de contenidos de la Carta de Servicios, consensuada con los profesionales 
del centro. 

 Aprobación mediante Decreto de la Presidencia 2.286 de 20 de junio de 2018. 

 Maquetación: Diseño. 
 Difusión interna/externa. 
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Resultados obtenidos 

 
Respecto a: 
Trabajadores: Implicación de todo el personal de la oficina de información y de la Unidad de Innovación 
Administrativa en la elaboración de la Carta de Servicios. 
Ciudadanos usuarios de los servicios que presta la Oficina Centro: facilidad en el acceso a la 
información respecto de los servicios que se prestan, sus derechos y obligaciones, los compromisos 
asumidos por la institución en la prestación de estos servicios y las diferentes formas de participar. 
El seguimiento del cumplimiento de los compromisos de calidad establecidos en esta carta se realizará 
anualmente desde el 1 de enero de 2019. 
 

Aspectos clave a resaltar (positivos y dificultades) 

 
Como aspecto positivo indicar que se han establecido y aprobado unos compromisos de calidad en la 
prestación de los servicios que ofrecemos desde la Oficina de información, cuyo cumplimiento será 
evaluado anualmente. 
 
Significa una nueva forma de trabajar, que exige que todas aquellas tareas que se venían 
desempeñando sean ahora registradas para observar el grado de cumplimiento de estos compromisos, 
lo que conlleva al principio una nueva y mayor carga de trabajo para el personal que asuma estas 
nuevas tareas. 
 
 
 

Actuaciones llevadas a cabo para difundir la medida puesta en marcha 

 
1. Difusión Interna:  

a. Envío de correo electrónico a los responsables de las diferentes Áreas de esta 
Diputación para su difusión entre el personal de los diferentes departamentos. 
 

2. Difusión externa: 
a. Rueda de prensa del Diputado responsable. 
b. Información a través de la página Web con la creación de un enlace de acceso al 

contenido. 
c. Impresión de 500 ejemplares a disposición de los ciudadanos en la oficina de 

información de esta Diputación. 
 

 

Recursos utilizados 

 
Recursos Humanos: 
Personal dependiente de la Coordinación de Transparencia y Modernización Adminsitrativa. 
 
Recursos Económicos: 
Coste del diseño, maquetación, impresión de la Carta de Servicios: 1.058,75 Euros 
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4. DATOS DE CONTACTO: 
 
 

Responsable 
Político de la 
experiencia 
(Nombre y 
cargo):  

 
 

José María Sánchez Martín 
Diputado de Organización y Recursos Humanos 

  

Responsable 
técnico de la 
experiencia 
(Nombre y 
cargo):   

 
 

Isabel Alonso Sánchez 
Coordinadora de Transparencia y Modernización Adva. 

  
 

Datos de 
contacto  

Oficina de Información y Atención al ciudadano. 
Unidad de Innovación Administrativa 

C/Felipe Espino, nº 2 
37002 Salamanca 

  

Página web: http://transparencia.lasalina.es/transparencia/compromisosdetransparencia/relacionescon
ciudadanos/niveldecompromisoyresponsabilidadsocial/cartasdeserviciosygradosdecumpli
miento.html 

 

  


